
18568 29 noviembre 1969 B. O. del R.-Núm. 286

MONREAL LUQUE

lImos. Sres. Director general del Tesoro y Presupuestos e In·
terventor genera.l de la Aeuninlstración Civil del Estado.

De conformidad con lo esta.blecido en la disposición final
qu.tnta del Decreto 3359/1968,. de 26 de diciembre, sobre orga
nizacipn· de los Servicios dependientes de la Dirección General
de Sanidad, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 4 ele noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Reglamento de la Escuela ,Nacional d.e
Puericultura y se estructura l'a Sección de M edici·
na SOC1al de la Dirección General. de Sanidad en
lo rel.acionado con higiene Infantil.

IlustriBtmo sefior:

MI NIST ER 10
LA GOBERNACIONDE

A las citadas relaciones se acompañará un resUIDenpor cada.
grupo, en el que se detalle únicamente el número de la Seo-
ción y su importe, que se totalizará al final para deterrn.1nar
el importe de los mandamientos.

10.2; De las relaciones a que se refiere el apartado anterior,
se remitirá un ejemplar a la Dirección General de Tesoro y
Presupuestos, Ordena'Ción de Pagos. otros dos ejemplares se
unirán a la cuenta· de Obligaciones Diversas de diciembre. como
justifiC'ante de la misma.

11. Créditos a disposición de las Comisiones Provinciales ae
Servicios Técnicos. .

11.1. Los mandamientos expedidos con imputación a cré-
ditos de Planes ProvinciaJ~s, concepto 11.01.611. para gastos
de sostenimiento- de las Comisiones Provinciales, .continuarán
igualmente en poder de las Tesorerias hasta que sean hechos
efectivos. En cuanto a los expedidos con cargo a la cuenta
de Operaciones del Tesoro, seguirán el trámite general de esta
clase de mandamientos.

11;2. Al objeto de que eJ saldo de la cuenta de financia·
ción de Planes Provinciales en 1 de enero próximo permita
la expedición de mandamientos -para efectuar el pago de las
certificaciones de .obras ejecutadas durante el cuarto trimestre
de 1969, durante el mes de diciembre se expedirán los opor~

tunos mandamientos «OP» por la cuantía necesaria para evitar
posibles demoras en el cumplimiento de estas obligaciones

. 11.3. Durante el primer trimestre de 1970. las Comisiones
Provinciales de Servicios Técnicos' podrán continuar expidiendo
documentos contables «OP» para gastos de sostenimiento corres·
pondientes a obligaciones contraídas e imputables al ejercicio
de 1969. Las Delegaciones de Hacienda estamparán sobre los
mismos el cajetin a que se refiere el apartado 5.1.4 de esta
Orden.

11.4. La Ordenación Central de Pagos expedirá los docu
mentos contables «CG» y «CP» que procedan, por los saldos
de autoriZaciones y disposiciones. conforme se previene en ei
número 6 de esta Orden.

12. CréCUtos especWJes.

12.1. Las secciones de Contabilidad que tengan a su ca.rgo
créditos en los que. por disposición expresa de· la Ley que
los regula, sus remanentes deba.n ser incorporados al ejerciciO
de 1970, continuarán cursándo documentos contables «O», «P»
y «OP» hasta. el 31 de marzo siguiente.

12.2. Contab1l1zado el documento contable «CO» por elaaJ
do de autorizaciones, se solicitará del· Ministerio de Hacienda
la incorporación al ejercicio de 1970 del saldo de presupuesto
anulado en 31 de enero.

Análoga operación se realizará en 31 de marzo, una vez que
se contab1l1ce el documento «CP» por el saldo de disposiciones.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. II, muchos aftos.
Madrid, 26 de noviembre de 1969.

'7.3. Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán
por las Ordenaciones Centrales a las Cuentas DefinitIvas de
Gastos que se remiten a la .Intervención General de la Adroi·
n1~6n del Estado, a los efectos de justificar el saldo de
obligaciones que ofrezcan dichas cuentas.

8. Resultas de 1969.

8.1. L~ Ordenaciones de Pago diRpondrán automáticamente
en 1 de abril de 1970, como anticipo de consignación, de una
cantidad igual al importe de las obligacione$ contraídas pen·
dientes de pago en 31 de marzo y detalladas en las relaciones
nom.inales de acreedores por Resulta.o; de 1969.

8.2. Los mandamientos expedidos a partir de 1 de abril
de 1970, por obligaciones pendientes de pago en 31 de Qlarzo
y, como tales. comprendidos en la relación nominal de acree.
dores por Resultas de 1969, serán contabUlzados en las Orde
naciones en la cuenta de «Obligaciones contraídas y pendientes
de ordenar pagos» a que se refiere el número 7.5 de las Orde
nes ministeriales de 22 de enero de 1962, modificada por la
de ?9 de noviembre 1962, y las de 26 y 27 de diciembre de 1963.

En los citados mandarq,ientos se estampará el cajetín a que
se refiere el apartado.5.1.4 de esta Orden, y contendrán ade
más los datos precisos para identificarlos con la relación no
minal de acreedores.

9. Vigencta de los mandamientos de pago.

9.1. Confonne se prevé en el número 7.6 de las Ordenes
ministeriales d.e 22 de enero de 1962 y 26 Y 27 de diciembre
de 1963, los mandamientos expedidos en su día. con Unputación
al ejercicio 1969, conserve.rán su plena vigencia hasta el momen·
to- en que se hagan efectivos 'a los acreedores, se anulen o se
declare su prescripción.

A tal fin. 1M 'nsorerias de Hacienda conservarán en su
poder los cltados mandamientos que se encuentren pendientes
de pago en 31 de diciembre, sin devolverlos a las OrdeDQCiones,
pero, estampando sobre los mismos y en lugar destacado un
cajetín con la inscripción «Ejercicio 1969», que permita d1&
tingutrlos .cla.r~ente de los que se expidan a partir de 1 de
enero con ap.Jicaci6n al ejercicio de 1970.

9.2. Les Tesorerías de Hacienda procederán a revisar 108
ma.ndamientos que se encuentren pendientes de pago con más
de seis meses de antigüedad, y a analizar las causas del retraso,
sol1citando, en su caso, de las Ordenaciones respectivas las
aclaraciones pertinentes.

10. Cuenta de libramientos a pagar.

10.1. Conforme se determina en el apartado 3.3.6 de la Orden
ministerial de 22 de enero de 1962 y Circular conjunta núme.
ro 111967, de 18 de enero, de la Intervención General de la
Administración del Estado y de la entonces denomin&da D1rec
C16n General del Tesoro, 'Deuda Pública y Clases Pasivas, los
saldos de las cuentas de «Libramientos a pagar» en 31 de di·
c:tembre de 1969 se justificarán con relaciones de los pendien
tes de pago en .le. citada fecha y con el detalle siguiente:

Primera relaclón.-Libramientos procedentes de la Ordenación
de Pagos CIviles.

Segunda relac!ón.-Libramlentos procedentes de la Ordenación
de Pagos del Eljérclto.

Ter~ra relación.-Llbramientos procedentes de la Ordenación
de Pagos de Me.r1na.

Cuarta relaci6n.-Líbramientos procedentes de la Ordenación
de PagOS del Aire.

Dentro de cada relación, lOS mandamientos figurarán clasi
ficados por seccIOnes, capitulos, articulos y muneración econ6
m1ce., con el siguiente detalle por columnas: Aplicación presu
puestarla, número del mandamiento, importe y total por sección.

Cada Sección irá clasificada en los grupos siguientes:

1. Mandamientos del ejercicio de 1969.
2. Mandamientos del ejercicio de 1968.
3. Mandamientos del ejercicio de 1967.
4. Mandamientos del ejerclcio de 1966.
5. Mandamientos del ejercicio de 1965 Y anteriores no in·

ClU'OOS en prescripción. .
6. Ma.ndamientos incursos en prescripcJón.

Pat'B la 1nclusión en cada grupo se tendrá en cuenta el afio
en .que fueron contabilizados por las Ordenaeitmesde Pago.
Para los casos especiales que puedan presentarse en la referida
clasificación, se tendrán en cuenta las instrucciones contenidas
en los número.';;, 5 y 6 de la. Clrcular conjunt,a número 111967,
de 18 de enero.
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1." Se aprueba el Reglamento de la Escuela Nacional de
Puericultura., que sustituye al aprobado por Orden de 16 de
junio de 1947.

2.° En la Sección de Medicina Social, de la SUbdirección
General de Medicina Preventiva y Asistencial, funcionarán 1&8
siguientes tmidades a nivel Negociado:

- Matemologi6, higiene prenatal y puericultura.
- Higiene preescolar. escolar y de la adolescencia.
- Escuelas de Puericultura.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. ¡.
Madrid. 4 de noviembre de 1969,

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA NACIONAL
DE PUERICULTURA

Artículo 1.0 út Escuela Nacional de Puericultura, integra
da por· las Escuelas Central, Departamentales Y. ~rovine1a.1es.
es la Institución Sanitaria dependIente de la Dirección General
de sanidad, a la que se le eneomiendan las. funciones de for·
me.ción y perfeccionamiento de personal y de investigación y
asesoramiento en materia de maternologia, puericultura e higi&
ne infantil, y cuantas otras misiones le encomiende dicho cen·
troDirectivo.

Art. 2.° Las investigaciones que se realicen en la Escuela
Nacional de Puericultura podrán ser de carácter funde.mentt'J
o bás1co y de investigación aplicada o cUniea: la ejecución será.
apr;oDada previamente por la Dirección General de Sanidad
con informe favorable del Director de le. Escuela correspon·
diente, o bien ordenada. por ese Centro Directivo. El curso de
las investigaciones deberá ser conocido por la Dirección Gene
ral de Sanidad, para 10 que será obUgatorta la remisión de un
informe, al menos, cada seis meses.

De los resultados de las investirge.ciones, estudios y testa d()Co.
torales se remitirá copia a la Dirección General de Sanidad,
sin perjuicio de su publicación, preseptación en Congresos o
reuniones científicas de cualquier índole.

En los trabajos que encomiende o apruebe la Dirección Qe.
neral de Sanidad cole.borará. la. Organización Sanitaria Nacio
nal, Provincial y Local en la forma que en cada caso se de-
tennine.

Art. 3.° Para el mejor cwnplimiento de sus funciones, la·
Escuela central de Puericultura de Madrid coordinará le.s fun
ciones de formación y perfeccionamiento de personal de 1M
Escuelas Departamentales de: Barcelona, Bilbao, Granada, se.
lamancs., santa. Cruz de Tenerite, santiago de Compostela, Se
v1lla, VELlencia. V81ladoUd y Zaragoza, y de las Escuelas Pro
vinciales de: CádiZ, Jaén, Málaga, Murcia, Oviedo-GijÓD, Palma
de Mallorca, Pamplo.na y Santander.

Art. 4.° La Escuela. Nacional de Puericultura impe.rtirá las
ensefianzaa correspondientes a los grados de:

- Titulo de Médico Puericultor.
....:. Titulo de Médico Matei'nólogo.
- Titulo de Enfermera Puericultora.
- Titulo de Matrona Puericultora,
- Titulo de Maestra Pt.reri.cultora.
- Maestro ·Diplomado en PUericultura.
- Diploma de Puericultortl..
- Diploma de Auxiliar de Puericultura.

Además podrá organizar cursos y cursillos de 111iciaciOO en
puericultura, monográficos, de especialización, actualización y
cua1eBQ.uiera otros que autorice .la Dirección General. de sanidad.

Los planes de estudios y programas se unificarán por la Es
cuela Central de Puericultura. oídas las Escuelas Depa.rtamen·
tales y previo informe de la Escuela NaciOnal de Sanidad de
la que son filiales en el orden docente.

Art, 5.° La Escuela Central de Puericultura, además de las
misdones que se señalan en el artículo cuarto, promoverá inves
tigaciones y estudios sobre mat.emología, higiene prenatal y
puericultura e higiene preescolar, escolar y de la adoleseencl&:
formulará las propuestas de actuacióil que estime pertinentes
a la Dirección C':reneral de Sanidad, y se relacionará, a través

de la rntsma, con los Organismos nacionales o interna.ciona.les
int..eresados en estos asuntos.

Art, 6,° Las Escuelas Departamentales, dentro d.e su ámbito
de actuación. tendrán los mismos cometidos y funciones qUl& .la
Central, excepto la misión coordinadora. La. Escuela Central
tendrá también el carácter de Departamental en su zona de
actuación.

Art. 7.1' Las Escuelas Provinciales tendrán, en 8U ámbito
territorial, los mismos cometidos y funciones que las Departa,.
mentales, excepto la fonna.ción correspondiente Q los grados de:
Título de Médico Puericultor y título de Médico MaternólO8'o.

Añ, 8.0 La Dirección General de sanidad, a propuesta de
la Escuela Central y oídas las Departamentales y Provinciales
interese.das, fijará el ámbito de actuación de cada· Ulia de ellas.

Art, 9.° Las actividades de formación en todos los gradOS
se iniciarán en la primera Quincena die octubre y tenninarán
en la última Quincena de junio. En cualquier época del do
podrán organiZarse los distintos cdrsos de perfeccionamiento,
cursillos o semtnários.

Corresponde a la Dirección General de Sanidad sefialar el
número de participantes en cada grado y Escuele..

El ingreso en los grados de Médico Puericultor y Médico
Maternólogo .se realiZará por concurso-oposición. En los demás
grados se realizará una prueba selectiva previa,

Art. 10. La titulación mínima. que se exigirá pare. aeceder
a los distintos grados será la siguiente:

- Titulo de Médico Puericultor y Médico Materil.6Iogo: Li·
oenciado en Medicina y Cirugía.

- Título de Enfermera Puericultora: Titulo de Ayudante
Técnico sanitario -o título de Enfermera.-

- Titulo de Mat.rona.Puericultora.: Título de Ayudante Téc
nico Sanitario o titulo de Comadrona.

- Título de Maestra Puericultora y Maestro Diplomado. en
Puericultura: Título de Maestro de Enseñanza Primaria.

- Diploma de Puericultura: Titulo de Bach1llerato Elemental.
- Diploma de Auxiliar de Puericultura: No se exige titula-

ción, pero será mérito preferente la posesión del título
de Bachiller Superior o Bachlller Elemental.

Tanto en los concursos~oposicíón como en las pruebat:l selec·
tivas se tendrán en cuenta. la titulación previa exigida y los
méritos que aporte ceda aspirante.

Art. 11. La duración de los cursos COlTespondientes a'cada
grado será la sigUiente:

-'- Título de Médico Puericultor, Médico Maternólogo. Bn·
fermera. Puericultora., Matrona Puericultora, ;Maestra Pue
rieultora y Diploma de Puericultora: Ocho meses.

- Maestro Dlplom&do en Puericultura y Diploma de Auxl·
liar de Puericultura: Cuatro meses.

Art, 12. La Dirección General de Sanidad autorizará el tr'as
lado de Escuela de los .expedientes de aquellos alumnos que por
causa justjtic~a· lo soliciten, siempre que la petición tenga
fecha anterior a 20 de diclern.bre del curso correspondiente, sea
tramitada a través del Director de la Escuela donde tenga·lA
matrícula y exista plaza en la receptora.

Art, 13. Las disciplinas para obtener el titulo de Médico
P.uericultor serán:

a) OrganizacióI]., Legislación y Protección materno--iJ.ifanttl.
b) Demografía y Bioestactistica.
cl Epidemiología y Profilaxis.
d) Puericultura preeoncepcional, prenatal y natal.
e) Genética. problemas perinatales y enztmopatfas.
f) Puericultura de la primera infanda.
g') Puericultura de la segunda y tercera infancia, pubertad

y adolescencia,
h) Higiene escolar,
1) Psicología e higiene mental infantil.

Art. 14. Las disciplinas para obtener el título de. Médico
Maternólogo serán:

a) OrganiZación. LegislacIón y Protección maternO'-iDf&Dt11.
b) Demografia y Bioestadística.
e) Epidemiología y Profllaxis.
d) Puericultura preconcepcionsJ., piene.tal y natal
el Genética, problemas perinatales y enztmopatiaa.
f 1 Psicología e higiene mental de los padres.
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Para obtener los títulos de Médico Puericultor y M~dlQo Mar
tern61ogo será obligatorio presentar un trabajo personal, rela
cionado cxm cUalquiera de las disciplinas citadas. un mes antes
de la fecha de examen.

Art. 15. Las disciplinM de los restantes gradO! serán las
citadas pare. los Médlcml Puericultores y Matern61og08, pero BUS
programas e intensidad se adaptarán a la finalidad de cada une
de ellos~

Art. 16. En todos los grBAos se incluirá un ciclo de confe
rencias sobre Deontología ·profestonal rela.clonada con la Higle
ne Maternal e Infantil.

Art. 17. El profesorado de las Escuelas Central y Departa.
mentales esta:rá constittúdo por; Un Dtrector, que tendrá a su I
cal'lgo la disc1plma de «Puericultlll'& de la primera infancia»;
cuatro Profesores titulares y cua.tro Profesorea auxiliares pa.I1l
las diseiplinas de «Puericultura preconcepcional. prenatal y na.·
tal», «Genética, problemas perinatales y. enzimopatias», «Pueri
cultura de la segunda y tercePa infanci~, pubertad y adolescen
cia» e «Higiene escolar». Existirá un ProfeSor a.uxiliar bajo la
dependencia del Director. Para la.s demás se utilizará, en lo po.
sible, el personal propio de la Jefatura. PrOvincial de Sanidad.

En defecto de l:M!r.sona.l de plantilla, y en cuanto sea neoes~

rio, se propondrá a la Dirección General de Sanidad lacontrar
tación o colaboración "del per50nalidÓlleo para cada disciplina.

Art. 18. El profesorado de las Eicuele,s Provinciales· estará
constituido por un Director:..Puericultor, un Profesor titular Ma-
ternólogo, lU1 Profesor auxiliar Puericultor y un Profesor auxi
liar Ma.tern61ogo. El Jete provincial de Sanidad, de a.euerdo con
el Director de la Escuela, podrá asignar funoiones complemen
tarias en ella al personal propio 4e su Jefatura que considere
conveniente.

:i:n defecto de personal de plantilla, y en cuanto sea neceSl:l
rio, se propondrá a la Dirección General de SanictM la contra
tación o colaboración del personal idóneo pEtra cada discIplina.

Art. 19. Lu vacantes de Director de la.8 Escuelas Oentral,
Departamentales o Provinciales de Puericultura se convocarán
a ooncurso de méritos entre los func1onllriOi en aGtlvo de :a
Rama de Puerioultores del Ouerpo de Médicos Puericultores y
Maternólogos del Estado; Será mérito preferente el haber des-
empeñado en propiedad plaza de Director o Profesor titular de
Escuela de Puericultura.

Las vacantes de Profesores titulares se convocarán a concur
10 de méritos entre funcionarios en activo de la Rama de Pue
ricultores o Mal ernólogos del Cuerpo de Médicos Puericultores
y Maternólogos del Estado, según la disciplina de que trate, que
hayan desempeñado plaza de la misma materia en otra BlBeuele.
Las vacantes resultantes se convOCl\.rin a ooncurso-oposición en-o
tre Médicos Puericultores o Matern6log08 del EBtadO, segUn la
disciplina. E1 mismo proce<1imiento se seguirá entre los Profeso
res auxiliares para las vacantes de esta naturaleEa.

Art. 30, Lm Tribunale8 que habriln de juzgar 108 coueur8Q!!
de méritos y los concur.sos-opOSio16n para proveer las vacante8
a que se refiere el articulo 19 esta.rán presididos por el Director
general de Sanidad o funcionario en activo del Cuerpo Médico
de Sa.n.1dad Ne,cionaJ en quien delegue, y como Vooale&, el Jefe
de la Secci6n de Medicina Social y el Jefe del Negociado de El!
cuelas de Puericultura de 'la Dirección General de Sanidad, que
actuará como secretario, y dos funcionarios del Cuerpo de Mé
dicos Puericultores y Maternólogos del Estado, Rama de Pueri
cultores Ó MatemólogOl, según la di50iplina de que le trate, en
servicio activo.

Estos dos Vocales deberán encontrarse en el desempefio de
plaza de Direotor de Escuela para. juzgar lOs concursos para pro
veer vacantes en Direcciones de Escuelas. En el caso de vaoante&
de_profesorado, los Vocales deberán desempefíar plli.z& de Profe.
.sor similar a las convocadas.

Art. 21. En cada Escuela. el Director será. el Jefe de todOli
los servicios; presidirá los Tribunales de ingreso y de examen,
la representará oficialmente, designará en sus ausencias a. la
persona que haya de sustituirle, finnará los escritos oficiales,
vales de pedido y la correspondencia; visará los documentos
económicos y administrativos, y aswntrá. cuantas funciones le
atribuya la Dirección General de SB.nida<l.

Art. 22. En la Escuela Central y en cada Departamental
exisf-irá una Jwlta Rectora, integrada por: Presidente, el Jete
provincial de sanidad; Vicepresidente, el otrector de le. Esc11&'
la; Vocales, los tres Profesores titulares más antiguos.

Lp. Junta Rectora tiene como misión:· Fiscalizar la gestión
económica y &dm.lnistrativa.: proponer a la Inspección General
de 8anídad premios y sanciones a que se haga acreedor el per
sonal del esta.bl~cimlentoy las adquisiciones de material y eqUi.~

po de carácter extraordina.t'1o; planificar· y progra~r la inves
tiga.ción y docencla, evaluar los re$ultados y el estudIo e infor
me de los asuntOs que· se le sometan por la Dirección General
de- Sanidad. Confeccionara. una Memoria anual- que exprese !DS

actividades o mcidencIas y designará de entre los Profesores
de la Escuela el que actuará de Secretario.

El Presidente reWlIrá la Junta al comienzo y final de cada
curso ,académico y siempre que se considere preciso, con la con
dición de que sean convocados los miembros, al menos, con una.
semana de ant€lación.

Art. 23. En La Escuela Central y en cada Departamental
e:lCistIrá una Junta de Profesores, presidida por el Director de
la Escuela y de la que formará parte todo el profesorado; &C~

tuar'á como· Secretario el Profesor auxUier más moderno en
cada una.

La Junta de Profesores tiene como misión cuidar del orden
y disciplina, promocionar el nIvel cIentífico de la Institución,
programa.r relaciones públIcas, velar las relaciones humanas y
sanclons.r Jw; faltas del alumnado.

El Presidente reunirá la Junta de Profesores, al menos, cua.
tro V606i en cade. curso.

Art,. 24, La Junta lWctora y la JWlta áe Profesores de ca<la
Elscuela. remitirá. una. copla duplicada> del acta <le cada re1,U1Íón
al Jefe provincial de Sanidad, que conocerá y archivará. una
de ellas y elevará la otra al Negociado correspondiente de la
Subdirección Genera.l de MedIcina Preventiva y AsIstencial.

Art. 16. Las Escuel8$ C~ntral, .J:>e;part&mentaJ.es y prom·
ciQ,le.!l d(t Puericultura remitirán al Negociado de Escuelas de
Puericultura de la Dirección General d4;t Sanidad las actas de
las pruebas selectivas y concurao-oposIeión de ingreso y .las de
e)l:amen final de todos los CUrBOS qUE" oonvoquen. a.sí como todas
laR convocatorias Que Pe efectúen

Art, 26, El Mimsterio de la Gobernación, y en su nombre
el Director general de Sa.nidad, expedirá los títulos correspon.;.
dientes a los a-lumnoa que sigan las ensefianza.s y sean decla-:
radas aptos en las pruebllJl de suficiencia, de la Escuela Nacio
nal de Puericultura.

El Director general de· Sanidad expedira -los dIplomas en las
mismas condiciones del párrafo anterior.

El Director de la Escuela Central, Departamentales y p~
vinciales expedirá ios certificOO08 de asistencia y, aprovecha
miento de cUEUltos cursoo monográficos, de iniciación, espeC1aU
zQclón y actualización o cursillos se organicen en la ltscuela
respeotiva '

Art. 27. Para el mejor funcionamiento de 18¡ Escueia Na
cional de Puericultura y el es~Udl0 de las propuestas de decisio
nes que interesen a la nIgIene me.temo-Intantil e)l:i8tlrá una
Oomisión permanente presidida por e1 Subdireetor general de
Medicina Preventiva y Asistencial y constituídu. por el Jete del
Gabinete de Estudios y Planes Sa.nitarioa, el Je!ede la 6eCC1ó;n
de Medicina SocIal, el Jefe del Negociado de Escuelas de Pue
ricultura. el Direc~or de la Escuela Oentral. y tres Direotoree
de Escuela Departamental elegIdos por votación entre ellos;
la. duración del cargo en los elegibles será de seis a.ñ.os. Todos
los miembros cesarán en esta Oom1si6n en el momento en que
pierdan. por la causa que sea, la condición por la que fueron
nombré.dos.

Art. 28. La Escuela NacIonal de Puericultura colaborará. en
cuantas luchas y campafias sanitarias sea requerIda por la Di~

recci6n Genel'6l de Sanidad.

Art, 29. La enaeli""sa de la Escuela Nacional de Puerloul
tura tondrá un earáctor eminentemente llI"alllllático para lo
que dilP011drá...rún 1.. j)08lb1lláade', áe lnternsdo de olUln
nas, guarderías infantilel, centro maternal, ,lt!Jrviel0 de preme.-
turos con incuba<l.oras portátiles, recién na.ci(iOll patológicos y
normales, cirugia neonatal, recuperación de dlstróftcos, de lac
tantes, laotario cocina dietética y práetlca.s de eltmentaolón,
centro de intoxicaciones y hOBpIta.lir.:a.ei6n de 86g'unda y tercera
infanoia., laboratorios, COWlultas y dispensarios y servicio de
asistenoia sociAl.

Para el mejor aprovechamIento de los locales se procurará.
el empleo de los disponibles con horarios distintos.
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El Ministro de Comercio,
PAUSTINO GARCTA·MONCO y FERNANDEZ

MINISTERIO DE COMERCIO

CORREG,CION de errores de la Resolución de la Df.
rección General de Trabajo por la que· se aprueba
Norma de O~ligado Cumplimiento, de ámbtto tnter·
provincial, para la act/viáa<l <le DistrlbUci6n de
Combustibles Líquidos {Estactones de Serv1.cfoJ.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Resoluclón, inserta. en el «Boletín Oficial del
Estado» número 249, de techa 1'7 de octubre de 1969, se tra.n&
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la pagtua 16215. pnm61"a columna, líne8ll 21 y 22. donde
dice: «Reglamentación Na.c1onal de Trabajo en el Comercio.
de 10 de febrero de 1948». debe decir: «Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Industr1a.s de Trensporte por Can-etera.
do 2 do octubre de 1947•.

Art. 30. La Secretaria Genera! y Administración de las Es
cuelas Central y Departamentales será desempefiada por un
SecretariQ..ad.mimstrador.

Art. 31. Corresponde a' la DireCCIón General de sanidad
la dotación de la Escuela Nacional de Puericultura en lo refe
rente El. personal, instalaciones, equipo y material. asl como su
entretenimIento conservación y sostenimiento.

Art. 32. En caso de existir internado para el alumnado. el
Reglamento de Régimen Interior del mismo será aprobado por
la. Dirección General de sanidad a propuesta de la Junta Ree
tora correspondiente.

Art. 33. POdrá existir persone.l religioso mediante el con·
venia correspondiente.

Art. 34. Por la Dirección General de Sanidad se adoptarán
las medidas necesartas para adaptar la actual estructura de las
Escuelas de Puericultura a la prevista en este Reglamento.

ORDEN <le 27 <le noviembre <le 1969 sobre fliación
del derecho regulador para la importación de 'PTD-
duetos sametidos a este régime'1l.

FONTANA CODINA

ORDEN de 26 de noviembre tU 1969 sobre atable-
címiento de derecho regulador 80bre las fm.J)Orta
ctones de peras 'U manzanas.

'Ilustr1Bimo sefior:

Las condiciones desfavorables de la producción de manzanas
y per,fi'.S en la campaña actual han determinado una cosecha
inferior en volumen apreciable a la de una campaña nonnal.
con la consiguiente reduceión de las aportaciones al mercado.
La conveniencia de mantener. los pr~ios interiores a .nivel
razonable que asegure la rentabilidad y expansión de estas
produceiones dentro de los límites que aseguren la necesaria
protección al conswnidor, hace aconsejable la importación de
estos productos bajo el sistema de derechos reguladores que
garanticen el cump:t1miento de aquellos objetivos y que permi·
tan la entrada de ambos dentro del plazo que se considere
conveniente.

En base a ello y oida la pomisión Interministerial de Dere.
chos Reguladores. dispongo:

Primero.-Se incluye en régimen de derecho regulador la
importación de manzanas (P. A. 08.06.0l) destinada, al abaste-
cimiento de la Penlnsula e islas BaleaJ"es.

La. mereancía a importar tendrá las siguie~tes característIcas:

a) ser de alguna de las variedades siguientes:

- Golden Delicious.
- Starklng Dellc1ous.
- Jonathan.
- Belleza de Roma.

b) Corresponder a la calldad comercial "«extr&» y «primera»
c) Tener un calibre min1mo de 70 milímetros por untdad.

Segundo.-8e incluye igualmente en derechos reguladores las
peras (P. A. 08.06.11) IPara los mercados designados en el a.par·
tacto anterior.

La m.ercancla a tmportar tendrá (as siguientes caracterís
ticas:

al ser de las variedades siguientes:

_ Pasacrasana.
- Conference.

b) Corresponder a la categoria comercial «extra» y cprt·
mer....

Tercero.-Estas1mportaciones quedan sometidas a la ms
pecc16n preVia obligatoria del SOIVRE, de conformidad con
lo establecido en la Orden ministerial de 2 de julio de 1963
<<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio) para las. manza.naa,
y de conformidad a la Orden ministerial de 23 de junio de 1966
(<<Boletln Oficial del Estado. de 1 de julio).

Por la Dirección General de Comercio Exterior se amoriZará
en su momento los puntos de entrada de estas' mercancías.

Cuarto.-Podrán importar estas mercanc1as las Entidades o
Grupos que hayan sido deslgnQd.os pOr la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpo:¡;tes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 2.6 de, noviembre de 1969.

Ilmo. sr. Director general de Comercio Exterior.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo 4.° de
la Or<le¡> mInisterial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las impor
taciones en ]a PeIÚDSula e iBlaB Baleares de los product08 que
se 1nd1can son los que exp,resamente se detallan para loa
mismOll:

TRABAJODEMINISTERIO

DECRETO 295711969, de 28 de octubre, por el que
se suspende Por tTeJ meses la aplicación de ,los di
Techos establecldos a la tmportaclón de garbanzos
y alubias en las partidas 07.05 B,.l 'V B~Z del Aran
cel de AdUanas.

El alza producida en los precios de los garbanzos y alubias,
debida & la falta de «stocks» y a la corta producción de la
última cosecha, hace conveniente frenar la tendencia alcista
de los precios de dichas legumbres, facilitando su importáCión.
por lo que es aconsejable suspender totalmente la aplicación
de los derechos arancelarios, haciendo uso a tal efecto de la
facultad conferida al Gobierno en el articulo sexto. apartado
dos de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del dia
veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, .

DISPONGO:

Articuló único.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el «Boletin Oficial. del Estado» se suspende totalmen
te, por tres meses, la apliCBeión de los derechos establecidos
a la importación de garbanzos :v alubias. respectivamente, en
las partidas cero siete punto cero cinco B-uno y B-dos del Aran~

cel de Aduanas.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& veintiocho de octubre de mil novecientos seSBJlta y nueve.

FRANCISCO FRANCO


